
EVIDENCIAS 

 

CONTRATISTA 

VALBUENA ABOGADOS S.A.S  

CONTRATO: 

100.8.4.289.2026  

FECHA DE INICIO: 

22 DE ENERO DEL 2026  

FECHA DE TERMINACIÓN: 

21 DE MAYO DEL 2026  

OBJETO DEL CONTRATO: 

PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA PREVENTIVA Y 

ESTRATÉGICA A LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE 

CALI 

 

CUOTA 1 

- Anexos remitidos a continuación conforme a lo siguiente: 
 

• Actividad número 1: 
 

Brindar acompañamiento jurídico externo y especializado a la Presidencia del Concejo 

Distrital de Santiago de Cali en la interpretación y aplicación del régimen constitucional, 

legal y reglamentario que rige el funcionamiento del Concejo Distrital. 

Entregable Adjunto 

  



Outlook

[Draft]Concepto Proceso de elección del(la) Contralor(a) Distrital de Santiago de Cali para el
periodo 2026-2029

Desde Procesos Valbuena Abogados <procesos@valbuenaabogados.com>
Borrador guardado Vie 27/02/2026 19:11
Para presidencia@concejodecali.gov.co <presidencia@concejodecali.gov.co>
CC Gustavo Valbuena <gvalbuena@valbuenaabogados.com>; Paula Marleny Higuera Latorre

<phiguera@valbuenaabogados.com>; Juan Carlos Garay <jgaray@valbuenaabogados.com>

1 archivo adjunto (4 MB)
Concepto sobre proceso elección Contralor Distrital.pdf;

Bogotá  D.C., 27 de febrero de 2026

Señ ores

Presidencia Mesa Directiva

Concejo Distrital de Santiago de Cali

Asunto:  Concepto Proceso de elecció n del(la) Contralor(a) Distrital

de Santiago de Cali para el periodo 2026-2029

Cordial saludo,

De manera atenta y considerando la solicitud de aná lisis integral del proceso de elecció n del(la)

Contralor(a) Distrital de Santiago de Cali para la vigencia 2026 –2029 rendimos nuestra opinió n

previo aná lisis de los antecedentes que desde el Concejo nos fueron compartidos sobre la

situació n objeto de aná lisis.

Quedamos atentos a cualquier aclaració n o solicitud adicional que consideren pertinente.

Cordialmente,



PBX. (571) 7462683 Ext. 100 | Cll. 97A #8-10. Of. 204 
Bogotá  D.C. | www.valbuenaabogados.com 

http://www.valbuenaabogados.com/


• Actividad número 2: 
 
Apoyar la revisión y respuesta a acciones, derechos de petición, consultas, solicitudes 

ciudadanas y demás requerimientos realizados al Concejo Distrital de Santiago de Cali, 

cuando así sea requerido, sin sustituir las funciones propias de la Secretaría General o de 

la Oficina Jurídica de la Corporación. 

Entregable Adjunto 

 

  



Outlook

[Draft]Re: Con el fin de que se realicen las observaciones jurídicas pertinentes del caso; de
respuesta de derecho de petición por promover acción de tutela

Desde Paula Marleny Higuera Latorre <phiguera@valbuenaabogados.com>
Borrador guardado Mar 10/03/2026 15:03
Para Cali, Presidencia del concejo <presidencia@concejodecali.gov.co>; Gustavo Valbuena

<gvalbuena@valbuenaabogados.com>; Juan Carlos Garay <jgaray@valbuenaabogados.com>;
mauriciocani@gmail.com <mauriciocani@gmail.com>; Maria Del Pilar Carvajal Hernandez
<maria.carvajal.her@cali.gov.co>

1 archivo adjunto (3 MB)
030326 Respuesta Petición Febrero 2 (1)[98].docx;

Buen día, 

En cumplimiento de nuestras obligaciones contractuales de apoyo a la revisión y respuesta
de requerimientos dirigidos a la Presidencia de la Mesa Directiva, de manera atenta
remitimos la propuesta de ajuste a la respuesta del derecho de petición de la referencia.

El insumo adjunto se somete a entera consideración, validación y trámite final por parte del
equipo jurídico interno, de conformidad con las competencias propias de la entidad.

Quedamos atentos a cualquier observación adicional que consideren necesaria para
finalizar el documento bajo los lineamientos de la Corporación.

Cordialmente, 

 

PAULA MARLENY HIGUERA LATORRE

Abogada

Cel. (57) 314 262 52 21

phiguera@valbuenaabogados.com

PBX. (571) 7462683 Ext. 100 | Cll. 97A #8-10. Of. 204

Bogotá D.C. | www.valbuenaabogados.com

mailto:phiguera@valbuenaabogados.com
http://www.valbuenaabogados.com/%22%20%5Co%20%22http:/www.valbuenaabogados.com/


De: Paula Marleny Higuera Latorre <phiguera@valbuenaabogados.com>
Fecha: martes, 3 de marzo de 2026, 9:01 a.m.
Para: Cali, Presidencia del concejo <presidencia@concejodecali.gov.co>, Gustavo Valbuena
<gvalbuena@valbuenaabogados.com>, Diana Barragan <dbarragan@valbuenaabogados.com>, Juan
Carlos Garay <jgaray@valbuenaabogados.com>, mauriciocani@gmail.com <mauriciocani@gmail.com>,
Maria Del Pilar Carvajal Hernandez <maria.carvajal.her@cali.gov.co>
Asunto: Re: Con el fin de que se realicen las observaciones jurídicas pertinentes del caso; de respuesta de
derecho de petición por promover acción de tutela

Estimados, buen día: 

Adjunto remitimos la respuesta a la petición con ajustes y recomendaciones. 

Quedamos atentos al apoyo que necesiten en la contestación de la Acción de Tutela.

Cordialmente, 

 

PAULA MARLENY HIGUERA LATORRE

Abogada

Cel. (57) 314 262 52 21

phiguera@valbuenaabogados.com

PBX. (571) 7462683 Ext. 100 | Cll. 97A #8-10. Of. 204

Bogotá D.C. | www.valbuenaabogados.com

De: Cali, Presidencia del concejo <presidencia@concejodecali.gov.co>
Fecha: lunes, 2 de marzo de 2026, 11:55 p.m.
Para: Paula Marleny Higuera Latorre <phiguera@valbuenaabogados.com>, Gustavo Valbuena
<gvalbuena@valbuenaabogados.com>, Diana Barragan <dbarragan@valbuenaabogados.com>, Juan
Carlos Garay <jgaray@valbuenaabogados.com>, mauriciocani@gmail.com <mauriciocani@gmail.com>,
Maria Del Pilar Carvajal Hernandez <maria.carvajal.her@cali.gov.co>
Asunto: Con el fin de que se realicen las observaciones jurídicas pertinentes del caso; de respuesta de
derecho de petición por promover acción de tutela

Buenas noches  Dr. Gustavo Valbuena 

Cordial saludo 

envío adjunto lo solicitado en mención  para su respectiva revisión

mailto:phiguera@valbuenaabogados.com
http://www.valbuenaabogados.com/%22%20%5Co%20%22http:/www.valbuenaabogados.com/




• Actividad número 3: 
 
Brindar acompañamiento jurídico especializado en el seguimiento, análisis y apoyo 

estratégico frente a requerimientos adelantados por organismos de control Procuraduría, 

Contraloría, Personería y autoridades judiciales, en los asuntos que comprometan a la 

Presidencia del Concejo Distrital de Santiago de Cali. 

Entregable Referenciado en la actividad número 1 



• Actividad número 4: 
 
Prestar acompañamiento jurídico especializado en procesos institucionales estratégicos de 

la Presidencia del Concejo Distrital de Santiago de Cali, en particular la elección de 

funcionarios de competencia del Concejo. 

Se remiten como soportes: captura de pantalla de dos reuniones sostenidas, pantallazo del 

enlace de la reunión y copia de las dos actas correspondientes. 

  



Bogotá D.C. – Colombia | Calle 97A No. 8-10 Oficina 204  

EVIDENCIA REUNIÓN 20/02/2026 
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EVIDENCIA REUNIÒN 27/02/2026 
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PANTALLAZO LINK DE REUNIÓN DEL 11/02/2026 
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FECHA DE LA REUNIÓN: 2 DE FEBRERO DE 2026 
 
 
HORA INICIO:  9:00 AM 
 
 
HORA TERMINACIÓN:  12:00 AM 
 
 
SITIO DE LA REUNIÓN:  PRESIDENCIA 
 
 
PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN:   
 
 
 Mesa Directiva del Concejo 2026  
Concejala Daniella Plaza, Presidenta  
Concejal Andrés Escobar, Primer Vicepresidente  
Concejala María del Carmen Londoño, Segunda Vicepresidenta  
Asesores Jurídicos  
Por la Presidencia del Concejo:  
Abogado Gustavo Valbuena  
Abogada María del Pilar Carvajal  
Abogado Mauricio Canizales  
Por la Segunda Vicepresidencia:  
Abogado Fernando Ramírez Rayo 
 
INVITADOS A LA REUNIÓN:  N/A 
 
 
NO ASISTIERON:  N/A 
 
 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  Analizar los argumentos y advertencias jurídicas formuladas 
por la Procuraduría General de la Nación en el desarrollo del proceso de elección del 
Contralor Distrital. 
 
 
 

http://www.concejodecali.gov.co/
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ORDEN DEL DÍA:  
 

• Analizar los argumentos y advertencias jurídicas formuladas por la Procuraduría 
General de la Nación en el desarrollo del proceso de elección del Contralor Distrital. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
Instalada la mesa de trabajo por parte de la Presidenta del Concejo, concejala Daniella 
Plaza, esta indicó la importancia de escuchar las apreciaciones jurídicas del abogado 
Fernando Ramírez Rayo, dada su participación y acompañamiento previo en el proceso de 
elección del Contralor.  
En uso de la palabra, el abogado Fernando Ramírez Rayo manifestó que acompañó el 
proceso de elección del Contralor desde el año anterior, en su calidad de asesor de la 
concejala Ana Erazo, quien hacía parte de la Mesa Directiva del Concejo 2025.  
Así mismo, realizó énfasis en que las advertencias formuladas por la Procuraduría General 
de la Nación se sustentan únicamente en tres (3) oficios, expedidos los días 10 de octubre, 
14 de noviembre y 19 de diciembre de 2025, los cuales han contenido observaciones de 
carácter variable a lo largo del proceso.  
Indicó que, de conformidad con dichos oficios, las advertencias objeto de análisis son las 
siguientes:  
La presunta falta de publicación del anteproyecto de convocatoria, en aplicación del artículo 
8 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  
La prevención relacionada con la exigencia a los aspirantes de aportar el Boletín de 
Deudores Morosos del Estado.  
La presunta indebida delegación del proceso por parte del Concejo a la universidad 
designada.  
Frente a las observaciones expuestas, el abogado Gustavo Balbuena intervino señalando 
que la posible indebida delegación constituye la situación de mayor relevancia jurídica. 
Indicó que existe un documento dentro del proceso que da cuenta de dicha situación, el 
cual manifestó desconocer el abogado Ramírez Rayo, por lo que consideró indispensable 
que todos los participantes cuenten con la misma información para adelantar un estudio 
exhaustivo y objetivo del proceso de elección del Contralor.  
 
ACUERDOS, COMPROMISOS Y RESPONSABLES IDENTIFICADOS DURANTE LA 
REUNIÓN:   
 
Se acordó que los siguientes asesores jurídicos revisarán de manera detallada los 
documentos del expediente:  
Abogada María del Pilar Carvajal  
Abogado Mauricio Canizales  
Abogado Fernando Ramírez Rayo  
 

http://www.concejodecali.gov.co/
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PROPOSICIONES Y VARIOS:   
 
Como resultado del análisis preliminar, se concluyó que:  
Es necesario realizar una revisión integral y conjunta de los documentos que conforman el 
expediente del proceso de elección del Contralor. 
 
Dicho análisis deberá comprender tanto el expediente físico que reposa en la Dirección 
Jurídica del Concejo, como el expediente virtual, con el fin de unificar criterios y contar 
con información completa y verificable. 
 
FIRMA PARTICIPANTES: 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

http://www.concejodecali.gov.co/
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FECHA DE LA REUNIÓN: 23 DE FEBRERO DE 2026  
  
  
HORA INICIO:  9:00 AM  
  
  
HORA TERMINACIÓN:  11:00 AM  
  
  
SITIO DE LA REUNIÓN:  SALÓN DE PRESIDENTES CONCEJO DE CALI TORRE DE 
CALI  
  
  
PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN:    
  
Mesa Directiva del Concejo 2026:  
Concejala Daniella Plaza, Presidenta  
Concejal Andrés Escobar, Primer Vicepresidente Asesores 
Jurídicos:  
Abogado Gustavo Valbuena  
Por la Presidencia del Concejo:  
Abogada María del Pilar Carvajal  
Abogado Mauricio Canizales 
Abogada Daniela Restrepo Por 
el Primer Vicepresidente: 
Asesor Hoover Grajales Arango 
Por la Segunda Vicepresidente:  
Abogado Fernando Ramírez Rayo  
  
INVITADOS A LA REUNIÓN:  N/A  
  
  
NO ASISTIERON:  N/A  
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OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  Presentación del análisis jurídico por parte del Doctor 
Gustavo Valbuena, frente a las advertencias formuladas por la Procuraduría General de la 
Nación en el desarrollo del proceso de elección del Contralor Distrital para el periodo 
20262029, que se adelantó mediante la Resolución No. 200.2.2-261 del 28 de julio de 2025.  
  
ORDEN DEL DÍA:   
  
• Análisis jurídico de las advertencias formuladas por la Procuraduría General de la Nación.  
● Estudio sobre la vía jurídica procedente frente al proceso de elección del Contralor  
Distrital.  
● Proposiciones y compromisos.  
  
  
DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  
  
Instalada la mesa de trabajo, se concedió el uso de la palabra al abogado Gustavo 
Valbuena, quien presentó un análisis estructurado sobre las advertencias formuladas por la 
Procuraduría General de la Nación dentro del proceso de elección del Contralor Distrital.  
El abogado Valbuena expuso el método de investigación empleado, el cual comprendió:  
● Revisión integral de los oficios de advertencia emitidos por el Ministerio Público. ● Estudio 

comparado del procedimiento adelantado por el Concejo Distrital en la vigencia 2025.  
● Análisis normativo y jurisprudencial aplicable al proceso de elección de contralores 

territoriales.  
● Identificación de riesgos jurídicos y posibles escenarios procesales.  
  
En su intervención, explicó la vía jurídica procedente frente a las advertencias, diferenciando 
entre actuaciones de carácter subsanable y eventuales irregularidades estructurales que 
podrían comprometer la validez del proceso. Precisó que cualquier actuación correctiva 
debe realizarse mediante el instrumento jurídico idóneo.  
  
ACUERDOS, COMPROMISOS Y RESPONSABLES IDENTIFICADOS DURANTE LA 
REUNIÓN:    
  
El abogado Mauricio Canizales formuló interrogante respecto a la manera en que, en la 
vigencia 2025, se intentó subsanar el procedimiento mediante la expedición y publicación 
de una circular en la página web del Concejo Distrital, preguntando si dicho mecanismo 
resultaba jurídicamente suficiente para corregir eventuales vicios advertidos por la 
Procuraduría.   



  

Concejo Distrital de Santiago de Cali  
Av. 2 N No. 10-65 CAM – PBX 6678200 www.concejodecali.gov.co   

Este documento es propiedad del Concejo Distrital de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación.         
  

 

ACTA DE REUNIÓN  
  

JD01.F020  

FECHA DE 
EMISIÓN  01/sep/2024  

VERSIÓN  002  

  

Frente a esta inquietud, el abogado Valbuena aclaró que la publicación de una circular no 
constituye, por sí misma, la actuación administrativa idónea para subsanar irregularidades 
de fondo en un proceso de elección de carácter público, señalando que el trámite debe 
ajustarse estrictamente a los principios de legalidad, publicidad, transparencia y debido 
proceso administrativo, mediante los actos formales que correspondan.   
  
Posteriormente, intervino el abogado Fernando Ramírez Rayo, quien manifestó los 
inconvenientes jurídicos relacionados con las posibilidades de resolver la prevención 
formulada por la Procuraduría respecto de:   
La exigencia a los aspirantes de aportar el Boletín de Deudores Morosos del Estado.  La 
presunta indebida delegación del proceso por parte del Concejo a la universidad designada 
para adelantar etapas del concurso.   
Señaló que, desde su análisis, no se evidenciaban errores en las advertencias realizadas 
por la Procuraduría, advirtiendo la necesidad de evaluar con rigor la legalidad de las 
actuaciones surtidas y las alternativas jurídicas disponibles para garantizar la seguridad 
jurídica del proceso.   
Los demás asistentes realizaron aportes orientados a la necesidad de actuar con prudencia 
institucional, privilegiando la transparencia del procedimiento y la protección de la 
autonomía del Concejo Distrital dentro del marco constitucional y legal.  
  
El abogado Gustavo Valbuena se comprometió a presentar concepto jurídico integral, en el 
cual se consignen:  
● Las conclusiones del análisis efectuado.  
● Las sugerencias concretas sobre la viabilidad jurídica frente a las advertencias de la 

Procuraduría.  
• Las alternativas de actuación que permitan garantizar la legalidad del proceso y mitigar 

riesgos.   
  
  
PROPOSICIONES Y VARIOS:    
  
Desde la Presidencia del Concejo se advirtió que las sentencias que han definido 
circunstancias propias dentro del proceso de elección del Contralor Distrital —incluidas 
aquellas derivadas de acciones de cumplimiento— serán publicadas en la página web oficial 
del Concejo Distrital de Santiago de Cali, en garantía de los principios de publicidad y 
transparencia administrativa.  
  
FIRMA PARTICIPANTES:  
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• Actividad número 5: 
 

Apoyar jurídicamente a la Presidencia del Concejo Distrital de Santiago de Cali en la 

interpretación, aplicación y eventual actualización del Reglamento Interno del Concejo, así 

como en la adopción de directrices internas que incidan en el adecuado funcionamiento de 

la Corporación. 

En el mes de febrero de 2026, no se requirió por parte de la Presidencia del Concejo 

Distrital de Santiago de Cali orientación, aplicación y/o eventual actualización del 

Reglamento Interno del Concejo, así como tampoco adopción de directrices internas 

que incidan en el adecuado funcionamiento de la Corporación. 

  



• Actividad número 6: 
 
Las demás que tenga relación con el objeto y naturaleza jurídica del contrato. 

En el marco de esta obligación se prestó acompañamiento jurídico permanente a la 

Presidencia del Concejo Distrital de Santiago de Cali mediante la atención de consultas, 

análisis de antecedentes documentales y participación en espacios de trabajo institucional 

con la Mesa de Trabajo de la Mesa Directiva. 

Entregables Referenciados en la actividad número 1, 2,3 y 4 
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